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RESOLUCION V. R. n° 99 3 8 Q " 4

VISTOS:

n r 9ROH„f L1 o'ÍTT00 P°r Sr- DlreCt0r General del CamPus Chillan en Nota 
PTiryrüc2 ^ PrSSente en reladÓn COn término de contrato del Sr- CARLOS

T11131 í? 31 de DiCiembre de 1999 P°r término del Proyecto 
LLURO SERVICIOS, lo establecido en el Título V, artículo 159 N° 5 del Código del
Trabajo; y teniendo presente lo dispuesto en Decreto U. de C. N° 99-163 de fecha Io de 
Julio de 1999 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

RESUELVO:

Pénese término, a contar del 31 de Diciembre de 1999, al Contrato de Trabajo del 
Sr. CARLOS RUIZ CANALES, (Proyecto CEDRO SERVICIOS) por conclusión 
del trabajo que dio origen al contrato, de conformidad a lo establecido en el artículo 
159° N° 5 del Código del Trabajo.

Páguese al Sr. Ruiz Canales las vacaciones proporcionales respectivas por el año 

1999.

El Director General del Campus Chillan comunicará por escrito al interesado lo dis
puesto precedentemente.
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Transcríbase al Director General del Campus Chillan; al Contralor; a los
las Divisiones de Contabilidad; Tesorería 

la Sección Sueldos. Regístrese yDirectores de Personal y de Finanzas, a 
General; Presupuesto; Administración de Personal y 

archívese en Oficina de Partes.
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CONCEPCION, Diciembre 29 de 1999.-
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ERNESTO FIGUEROA HUIDOBRO 
VICERRECTOR

PEC/eos.-


